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NOTIFICADO POR ESTADO No. 105 DEL 24 DE JUNIO DE 2021. 

 

  

  

  Habiéndose obtenido ya la respuesta de CARACOL S.A., se 

señala nuevamente la hora de las 10_30 a.m._ del día 27 del mes 

de agosto del cursante año, con el fin de llevar a cabo la 

continuación de la AUDIENCIA VIRTUAL de que trata el art. 501 del 

C.G.P. y en la que se resolverán las OBJECIONES propuestas, con 

las mismas prevenciones y advertencias ya señaladas en auto del 

20 de agosto de 2020. Comuníquese a los interesados y a sus 

apoderados por el medio más expedito. 

 

 Por secretaría dese cumplimiento a lo ordenado en el inciso 2° 

del auto del 13 de mayo de 2021, en el que se ordenó reenviar el 

memorial allí referido al Juzgado 14 de Familia de Bogotá, por ir 

dirigido a dicho Juzgado y no a este despacho, el cual obra en la 

anotación 25. 

 

 

NOTIFÍQUESE 
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